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Acta De Votación 
 

 

 

   

           

   

Poder Judicial 
 

       

           

  

Sala Constitucional 
 

     

        

            

  

Martes, 25 de septiembre de 2018 
 

      

            

  

 En San José, a las nueve horas con treinta minutos del veinticinco de setiembre del dos mil dieciocho, 
se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez 
(quien preside), Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, José Paulino 
Hernández Gutiérrez (Plaza Vacante Armijo Sancho), Marta Esquivel Rodríguez (Plaza Vacante Jinesta 
Lobo) y Hubert Fernández Argüello (en sustitución del Magistrado Cruz Castro). 

 

  

            

 

EXP. Nº VOTO Nº TIPO POR TANTO RECURRIDO 

13-009611-
0007-CO 
 

2018015759 RECURSO 
DE 
AMPARO 

No ha lugar a la gestión 
formulada. 

ALCALDESA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEREZ ZELEDON, 
ALCALDESA DE PEREZ 
ZELEDON, PRESIDENTE 
DEL CONCEJO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PEREZ ZELEDON, 
PRESIDENTE DE LA 
ASOCIACION DE 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA PALMA DE PEREZ 
ZELEDON 

17-017324-
0007-CO 
 

2018015760 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se corrige la parte dispositiva de 
la sentencia Nº 2017019344 de 
las 9:30 horas de 1 de diciembre 
de 2017, para que se lea, 
correctamente: "Se declara con 
lugar el recurso. Se ordena a Ana 
Lucía Madrigal Faerron en su 
condición de Alcaldesa y a Greivin 
Brenes Obando, en su condición 
de Médico de Empresa, ambos de 
la Municipalidad de Goicoechea, o 
a quienes ocupen esos cargos, 
abstenerse de incurrir, 
nuevamente, en los hechos que 
dieron fundamento a la estimatoria 
de este recurso de amparo. Se 
advierte a los recurridos que, de 

ALCALDESA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
GOICOECHEA, 
ALCALDESA DE LA 
MUNICIPALIDAD DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
GOICOECHEA, DR. 
GREIVIN BRENES 
OBANDO EN SU 
CONDICIÓN MÉDICO DE 
LA MUNICIPALIDAD DE 
GOICOECHEA 
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no acatar la orden dicha, incurrirá 
en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 
71 de la Ley de esta jurisdicción, 
se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien 
recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena 
a la Municipalidad de Goicoechea 
al pago de los daños y perjuicios 
causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Ana Lucía Madrigal 
Faerron en su condición de 
Alcaldesa y a Greivin Brenes 
Obando, en su condición de 
Médico de Empresa, ambos de la 
Municipalidad de Goicoechea, o a 
quienes ocupen esos cargos, en 
forma personal. El Magistrado 
Hernández Gutiérrez salva el voto 
únicamente respecto de la 
condenatoria en costas daños y 
perjuicios." 

18-002534-
0007-CO 
 

2018015761 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se adiciona la sentencia número 
No. 2018-006148 de las nueve 
horas veinte minutos del veinte de 
abril de dos mil dieciocho en su 
parte dispositiva para que se lea 
de la siguiente forma: "Se declara 
parcialmente con lugar el recurso. 
Se ordena a Luis Madrigal Hidalgo 
en calidad de Alcalde Municipal de 
Puriscal o a quien en su lugar 
ocupa el cargo que en el plazo 
máximo de SEIS MESES, 
contados a partir de la notificación 
de esta sentencia, realice las 
obras necesarias a efectos de 
reparar la calle ubicada en Barrio 
San Francisco en Puriscal. Se 
advierte a los recurridos que 
según lo dispuesto en el artículo 
71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o no la hiciere 

ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
PURISCAL, JEFE DE LA 
OFICINA DE 
ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS DE 
SANTIAGO DE PURISCAL 
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cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se 
condena a la Municipalidad de 
Puriscal al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en la vía de ejecución 
de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese a Luis 
Madrigal Hidalgo en calidad de 
Alcalde Municipal de Puriscal o a 
quien en su lugar ocupa el cargo 
EN FORMA PERSONAL. En 
cuanto al Instituto Costarricense 
de Acueductos y Alcantarillados 
se declara sin lugar el recurso. La 
Magistrada Hernández López 
pone nota. El Magistrado Salazar 
Alvarado pone nota. El Magistrado 
Hernández Gutiérrez salva el voto 
y declara sin lugar el recurso.” 

18-002766-
0007-CO 
 

2018015762 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se desglosa el escrito presentado 
a las 12:04 horas del 5 de marzo 
de 2018, para que se tramite 
dentro del expediente 18-002768-
0007-CO y se resuelva lo que 
corresponda.  

MINISTRO DE JUSTICIA Y 
PAZ, DIRECTOR GENERAL 
DE ADAPTACION SOCIAL, 
JEFE DE SECCION DE 
CELDAS DEL ORGANISMO 
DE INVESTIGACIÓN 
JUDICIAL DE QUEPOS 

18-008105-
0007-CO 
 

2018015763 RECURSO 
DE 
AMPARO 

No ha lugar a la gestión 
formulada. Tomen nota el 
Coordinador de la Agencia del 
Instituto Costarricense de 
Electricidad en Turrucares y el 
Director Corporativo de 
Electricidad del Instituto 
Costarricense de Electricidad, de 
lo indicado en el Considerando de 
esta resolución.  

GERENTE DE 
ELECTRICIDAD DEL 
INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ELECTRICIDAD, DINO 
XAVIER COZZARELLI, 
MARÍA LOREN RAMÍREZ 
BARQUERO, DIRECTOR 
CORPORATIVO DE 
ELECTRICIDAD DEL 
INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ELECTRICIDAD 

18-008742-
0007-CO 
 

2018015764 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se le reitera a Ricardo Pérez 
Gómez, en su condición de 
Secretario Técnico del Comité 
Central de Farmacoterapia de la 
Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quien ocupe ese cargo, 
que proceda al cumplimiento de lo 
dispuesto en el voto número 2018-
010707 de las 09:20 horas del 03 
de julio de 2018, bajo la 
advertencia de ordenarse la 
apertura de un procedimiento 
administrativo en su contra, o 
contra quien ejerza dicho cargo, si 
no lo hiciere. Tomen nota los 
recurridos de lo indicado en el 
considerando II de esta sentencia. 

JEFE DEL SERVICIO DE 
GINECOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. MAX 
PERALTA JIMÉNEZ DE 
CARTAGO, JEFE DE LA 
SECCIÓN DE 
MEDICATURA  
FORENSE, 
DEPARTAMENTO DE 
MEDICINA LEGAL DEL 
ORGANISMO DE 
INVESTIGACIÓN JUDICIAL, 
SECRETARIO TÉCNICO 
DEL COMITÉ CENTRAL DE 
FARMACOTERAPIA DE LA 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 



   
 

4 
 

 

   

 

Notifíquese al Secretario Técnico 
del Comité Central de 
Farmacoterapia, así como al 
Presidente Ejecutivo, ambos de la 
Caja Costarricense de Seguro 
Social, y a la Directora General del 
Hospital Max Peralta, todos en 
forma personal. 
 

GERENTE MÉDICA DE LA 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO 
 SOCIAL, COMITÉ LOCAL 
DE FARMACOTERAPIA. 
HOSPITAL DR. MAX 
PERALTA JIMÉNEZ. 
CARTAGO, DIRECTORA 
GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. MAX PERALTA, 
SECRETARIO DEL COMITÉ 
CENTRAL DE 
FARMACOTERAPIA DE LA 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 

18-009695-
0007-CO 
 

2018015765 RECURSO 
DE 
AMPARO 

No ha lugar a la gestión 
formulada.  

MUNICIPALIDAD DE 
SARAPIQUÍ, ENCARGADA 
DE LA UNIDAD DE 
PRESUPUESTO DE LA 
MUNICIPALIDAD DE 
SARAPIQUI 

18-009872-
0007-CO 
 

2018015766 RECURSO 
DE 
AMPARO 

No ha lugar a la gestión 
formulada.- 

COLEGIO DE 
CONTADORES PÚBLICOS 
DE COSTA RICA 

18-010705-
0007-CO 
 

2018015767 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Fernando Llorca 
Castro y Ricardo Pérez Gómez, 
por su orden dePresidente 
Ejecutivo con recargo de la 
Gerencia Médica y Secretario 
Técnico a.i. del Comité Central 
deFarmacoterapia, ambos de la 
Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quienes ocupen esos 
cargos, queadopten las medidas 
necesarias y ejecuten las acciones 
pertinentes para que la tutelada 
recibainmediatamente el 
medicamento "sorafenib”, por el 
tiempo y en las dosis prescrita, los 
anterior, bajo 
estrictaresponsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, 
siempre y cuando no sobrevenga 
una variación de lascircunstancias 
médicas del paciente que 
contraindiquen tal medicamento. 
Se advierte a la autoridadrecurrida 
que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción 
Constitucionalse impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una ordenque 
deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la 
hicierecumplir, siempre que el 

DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, SECRETARIO 
TÉCNICO DEL COMITÉ 
CENTRAL DE 
FARMACOTERAPIA DE LA 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
COORDINADOR DEL 
COMITÉ LOCAL DE 
FARMACOTERAPIA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE ONCOLOGÍA 
DEL HOSPITAL DR. 
RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA, 
PRESIDENTE EJECUTIVO 
DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense deSeguro Social al 
pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a 
estadeclaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Fernando Llorca 
Castro y Ricardo Pérez Gómez, 
por su orden de Presidente 
Ejecutivo conrecargo de la 
Gerencia Médica y Secretario 
Técnico del Comité Central de 
Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o 
a quienes ocupen esos cargos, 
EN FORMA PERSONAL.  

18-011457-
0007-CO 
 

2018015768 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. DIRECTOR MÉDICO DE LA 
CLÍNICA DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL JORGE 
ARTURO MONTERO 
CASTRO, MINISTRA DE 
JUSTICIA Y PAZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL JORGE 
ARTURO MONTERO 
CASTRO 

18-011777-
0007-CO 
 

2018015769 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA 

18-011831-
0007-CO 
 

2018015770 RECURSO 
DE 
AMPARO 

No ha lugar a la gestión 
formulada. 
 

JEFE DEL SERVICIO DE 
NEUROCIRUGÍA DEL 
HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE ORTOPEDIA 
DEL HOSPITAL 
CALDERÓN GUARDIA, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA 

18-012003-
0007-CO 
 

2018015771 RECURSO 
DE 
AMPARO 

No ha lugar a la gestión 
formulada. 
 

JEFE DEL SERVICIO DE 
UROLOGÍA DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA, 
DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
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GUARDIA 

18-012035-
0007-CO 
 

2018015772 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  COORDINADOR DEL 
COMITÉ LOCAL DE 
FARMACOTERAPIA DEL 
HOSPITAL RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA, 
JEFE DEL SERVICIO DE 
FARMACIA DEL HOSPITAL 
RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA, 
SECRETARIO TÉCNICO 
DEL COMITÉ CENTRAL DE 
FARMACOTERAPIA DE LA 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA DE 
LA CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
PRESIDENTA EJECUTIVA 
DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
HEMATO ONCOLOGÍA DEL 
HOSPITAL RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 

18-012045-
0007-CO 
 

2018015773 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, SECRETARIO 
TÉCNICO DEL COMITÉ 
CENTRAL DE 
FARMACOTERAPIA DE LA 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
COORDINADOR DEL 
COMITÉ LOCAL DE 
FARMACOTERAPIA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, PRESIDENTA 
EJECUTIVA DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ONCOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA 

18-012282-
0007-CO 
 

2018015774 RECURSO 
DE 
AMPARO 

No ha lugar a la gestión 
formulada.  

COORDINADOR DE LA 
OFICINA LOCAL DE SAN 
JOSÉ OESTE DEL 
PATRONATO NACIONAL 
DE LA INFANCIA, 
COORDINADOR DE LA 
OFICINA LOCAL DE 
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BARRANCA DEL 
PATRONATO NACIONAL 
DE LA INFANCIA 

18-012602-
0007-CO 
 

2018015775 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Ricardo Antonio 
Pérez Gómez, en su condición de 
Secretario Técnico del Comité 
Central de Farmacoterapia, de la 
Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quien en su lugar 
ocupe ese cargo, que gire las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que se le 
brinde a la recurrente el 
medicamento Bevacizumab, en la 
dosis y durante el tiempo que su 
médico tratante así lo recomiende, 
bajo estricta supervisión del 
profesional en medicina que 
conoce el caso de la tutelada. Lo 
anterior se dicta con la 
advertencia de que según lo 
establecido por el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y 
perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a 
Ricardo Antonio Pérez Gómez, en 
su calidad de Secretario Técnico 
del Comité Central de 
Farmacoterapia de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o 
a quien en su lugar ocupe ese 
cargo, en forma personal.- 

SECRETARIO TÉCNICO 
DEL COMITÉ CENTRAL DE 
FARMACOTERAPIA DE LA 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
FARMACIA DEL HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, GERENTE MÉDICO 
DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ONCOLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, COORDINADOR DEL 
COMITÉ LOCAL DE 
FARMACOTERAPIA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS 

18-013057-
0007-CO 
 

2018015776 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se les ordena a la Dra. Krisia Díaz 
Valverde, Directora General y a la 
Dra. Ana María Muñoz 
Barrionuevo, Jefe de la Clínica de 
la especialidad de Oftalmología, 
ambas del Hospital Max Peralta, 
o a quienes en sus lugares 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
DIRECTORA GENERAL 
DEL HOSPITAL MAX 
PERALTA., JEFE DE LA 
CLÍNICA DE LA 
ESPECIALIDAD DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
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ejerzan esos cargos, disponer lo 
necesario para que se valore, 
programe y practique la cirugía 
que requiere [NOMBRE 001], 
CÉDULA DE IDENTIDAD [VALOR 
001], según la recomendación y 
responsabilidad de su médico 
tratante, todo esto dentro del plazo 
de 3 meses, a partir de la 
comunicación de esta sentencia. 
Se advierte al recurrido que de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense del Seguro Social al 
pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota separada. El Magistrado 
Castillo Víquez, y la Magistrada 
Hernández López ponen nota. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

HOSPITAL MAX PERALTA 

18-013064-
0007-CO 
 

2018015777 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de Directora 
General, y Mario Alpízar Roldan, 
en su condición de Jefe de la 
Clínica de la Especialidad de 
Oftalmología y Optometría, ambos 
del Hospital Max Peralta, o a 
quienes ocupen esos cargos, que 
coordinen en el ámbito de sus 
competencias, para que la 
recurrente sea valorada en la 
Especialidad de Oftalmología y 
Optometría, lo anterior dentro de 
un plazo no mayor a los tres 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
DIRECTORA MÉDICA DEL 
ÁREA DE SALUD DE SAN 
JUAN-SAN DIEGO-
CONCEPCIÓN 
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meses contados a partir de la 
notificación de esta sentencia. 
Además, se le advierte a los 
recurridos que, bajo 
apercibimiento y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense del 
Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que 
sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de 
ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 
Notifíquese la presente resolución 
a los recurridos, EN FORMA 
PERSONAL. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar en un plazo de 6 meses 
un plan remedial para solucionar 
los problemas de tiempo de 
espera para la atención médica 
que afectan a los asegurados. 

18-013082-
0007-CO 
 

2018015778 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. No 
obstante, tome nota Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de 
Directora General y Ana María 
Muñoz Barrionuevo, en su calidad 
de Jefe de la Clínica de la 
Especialidad de Oftalmología, 
ambas del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, o a quienes 
ocupen esos cargos, de lo 
indicado en el considerando V de 
esta sentencia, en el sentido que 
deberán tomar las acciones 
necesarias que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para 
que se mantenga la cirugía para el 
05 de noviembre de 2018. 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL MAX PERALTA 
JIMÉNEZ, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL MAX PERALTA 
JIMÉNEZ 

18-013104-
0007-CO 
 

2018015779 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se adiciona la sentencia número 
2018-014560 de las nueve horas 
veinte minutos del cuatro de 
setiembre de dos mil dieciocho en 
su parte dispositiva para que se 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, JEFE 
DEL SERVICIO DE RAYOS 
X DEL HOSPITAL DR. MAX 
PERALTA JIMENEZ, 
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lea de la siguiente forma: Se 
declara con lugar el recurso. Se 
ordena a Krisia Díaz Valverde en 
su calidad de Directora General y 
Luis Medaglia Monge en su 
calidad de Jefe del Servicio de 
Radiología e Imágenes Médicas, 
ambos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez o a quienes en su 
lugar ocupen los cargos que 
adopten las medidas necesarias 
para que en el plazo máximo de 
TRES MESES se le programe y 
realice a la amparada [NOMBRE 
001], cédula de identidad No. 
[VALOR 001], se le realice el 
ultrasonido de abdomen que le fue 
prescrito por su médico tratante; 
de ser necesario, deberán 
coordinar con otro centro médico 
que tenga disponibilidad de 
espacios. Se le advierte a los 
recurridos que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense del Seguro Social al 
pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. La 
Magistrada Esquivel Rodríguez da 
razones adicionales y ordena a la 
Caja Costarricense de Seguro 
Social presentar, en un plazo de 
seis meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los 
asegurados. El Magistrado Castillo 
Víquez consigna nota. Notifíquese 
a Krisia Díaz Valverde en su 
calidad de Directora General y 
Luis Medaglia Monge en su 
calidad de Jefe del Servicio de 
Radiología e Imágenes Médicas, 
ambos del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez o a quienes en su 
lugar ocupen los cargos, EN 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL DR. MAX 
PERALTA JIMÉNEZ 
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FORMA PERSONAL. 

18-013196-
0007-CO 
 

2018015780 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. 
Tomen nota Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de Directora 
General y Jefa de Radiología e 
Imágenes y Médicas y Juan 
Carlos Gómez Quesada, en su 
calidad de Jefe de la Clínica de 
Especialidad de Ortopedia, ambos 
del Hospital Dr. Max Peralta y 
Carolina Mejías Soto, en su 
condición de Directora del Centro 
Nacional de Imágenes Médicas de 
la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quienes ocupen esos 
cargos, de lo resuelto en el 
considerando VII de esta 
sentencia. 
 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA DE 
LA CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
RADIOLOGÍA DEL 
HOSPITAL MAX PERALTA 
JIMÉNEZ, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL 
MAX PERALTA JIMÉNEZ, 
JEFE DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL MAX PERALTA 
JIMÉNEZ, DIRECTORA DEL 
CENTRO NACIONAL DE 
IMÁGENES MÉDICAS DE 
LA CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 

18-013270-
0007-CO 
 

2018015781 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Krisia Díaz Valverde 
y Clara Odio Salazar, por su orden 
Directora General y Jefa del 
Servicio de Radiología e 
Imágenes Médicas, ambas del 
Hospital Dr. Max Peralta o, a 
quienes ocupen en sus lugares 
dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que dentro del 
plazo de TRES MESES contado a 
partir de la notificación de esta 
sentencia, se programe el 
ultrasonido de mamas que la 
amparada requiere, todo bajo 
estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la 
paciente no contraindique tal 
programación. Se advierte que de 
no acatar la orden dicha, podrían 
incurrir en el delito de 
desobediencia y que, de 
conformidad con el artículo 71 de 
la Ley la Jurisdicción 
Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, 
a quienes recibieren una orden 
que deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 
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de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese a las 
autoridades recurridas, o a 
quienes ocupen en sus lugares 
dichos cargos, en forma personal. 
El Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-013362-
0007-CO 
 

2018015782 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Krisia Díaz Valverde, 
en su condición de Directora 
General, y Juan Carlos Gómez 
Quesada, en su condición de Jefe 
de la Clínica de la Especialidad de 
Ortopedia, ambos del Hospital 
Max Peralta, o a quienes ocupen 
los cargos, que coordinen en el 
ámbito de sus competencias para 
que se le realice al amparado la 
intervención quirúrgica que 
requiere, según el criterio de su 
médico tratante, lo anterior dentro 
del plazo de tres meses, contados 
a partir de la notificación de esta 
sentencia. Además, se le advierte 
a los recurridos que, bajo 
apercibimiento y de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense del 
Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que 
sirven de base a la presente 
declaratoria, los cuales se 
liquidarán en el proceso de 
ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 

JEFATURA SERVICIO DE 
CIRUGÍA DEL HOSPITAL 
DR. MAXIMILIANO 
PERALTA JIMÉNEZ DE 
CARTAGO, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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Notifíquese la presente resolución 
a los recurridos, EN FORMA 
PERSONAL. El Magistrado 
Castillo Víquez y la Magistrada 
Hernández López ponen nota. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar en un 
plazo de 6 meses un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-013365-
0007-CO 
 

2018015783 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Krisia Díaz Valverde 
y Rafael Mora Castrillo, por su 
orden Directora General y Jefe del 
Servicio de Ginecología, ambos 
del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de su competencia 
para que dentro del plazo no 
mayor a TRES MESES, contado a 
partir de la notificación de esta 
sentencia, la amparada sea 
valorada en el Servicio de 
Ginecología de ese centro médico 
a fin de determinar si resulta 
candidata para una esterilización 
quirúrgica. Se advierte a la 
autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados, los 
que se liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
Notifíquese esta resolución a 
Krisia Díaz Valverde y Rafael 
Mora Castrillo, por su orden 
Directora General y Jefe del 
Servicio de Ginecología, ambos 

JEFATURA SERVICIO DE 
CIRUGÍA DEL HOSPITAL 
DR. MAXIMILIANO 
PERALTA JIMÉNEZ DE 
CARTAGO, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, ambos del Hospital Dr. 
Max Peralta Jiménez, o a quienes 
ocupen esos cargos, en forma 
personal. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los 
asegurados. 

18-013435-
0007-CO 
 

2018015784 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se corrige el error material que 
existe en el por tanto de la 
sentencia número 2018-015272 
de las 9:20 hrs. de 14 de 
setiembre de 2018, en el sentido 
de que los nombres correctos son 
Krisia Díaz Valverde y Alexander 
Sancho Calvo, en su condición, 
respectivamente, de directora 
general y de jefe del Servicio de 
Cirugía General, ambos del 
Hospital Max Peralta Jiménez, y 
no como se indicó en forma 
incorrecta.  

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
SUCURSAL DE BUENOS 
AIRES 

18-013443-
0007-CO 
 

2018015785 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE FARMACIA 
DEL HOSPITAL DR. 
RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA, 
JEFE DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE ONCOLOGÍA 
DEL HOSPITAL DR. 
RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 

18-013460-
0007-CO 
 

2018015786 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. 
 

DIRECTORA MÉDICA DEL 
HOSPITAL DR. FERNANDO 
ESCALANTE PRADILLA DE 
PÉREZ ZELEDÓN, 
JEFATURA SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL HOSPIAL 
DR. FERNANDO 
ESCALANTE PRADILLA DE 
PÉREZ ZELEDÓN 

18-013494-
0007-CO 
 

2018015787 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. 
Tomen nota la Directora General y 
el Jefe del Servicio de Cirugía 

DIRECTORA GENERAL 
DEL HOSPITAL MAX 
PERALTA JIMÉNEZ, JEFE 
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General del Hospital Dr. Max 
Peralta Jiménez, sobre lo dicho en 
el considerando IV de esta 
sentencia.  

DEL SERVICIO DE 
NEUROCIRUGÍA DEL 
HOSPITAL MAX PERALTA 
JIMÉNEZ, GERENTE 
HOSPITALARIO INS-RED 
DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL HOSPITAL DEL 
TRAUMA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SEGUROS, 
GERENTE GENERAL DEL 
INS-RED DE SERVICIOS 
DE SALUD SOCIEDAD 
ANÓNIMA DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SEGUROS 

18-013519-
0007-CO 
 

2018015788 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Tomen 
nota los recurridos y la recurrente 
de lo indicado en el considerando 
V de esta sentencia. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota. 
Los Magistrados Hernández 
López y Salazar Alvarado, de 
forma separada, salvan 
parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria en daños, perjuicios 
y costas, de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. 

JEFE DEL SERVICIO DE 
NEUROCIRUGIA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, DIRECTOR MÉDICO 
DEL HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS, DR. LUIS DIEGO 
VARGAS ROUNDA, 
MÉDICO TRATANTE DE LA 
AMPARADA EN EL 
SERVICIO DE MEDICINA 
GENERAL DEL 

18-013788-
0007-CO 
 

2018015789 RECURSO 
DE 
AMPARO 

No ha lugar a la gestión 
planteada.  
 

INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ELECTRICIDAD 

18-013863-
0007-CO 
 

2018015790 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- MUNICIPALIDAD DE OSA, 
PUNTARENAS 

18-013876-
0007-CO 
 

2018015791 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  DIRECTOR MÉDICO DE LA 
CLÍNICA DE OROTINA, 
DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
REUMATOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DE LA 
UNIDAD DE VALIDACIÓN 
DE DERECHOS DE LA 
CLÍNICA DE OROTINA, 
JEFE DE VALIDACIÓN DE 
DERECHOS DEL 
HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA 

18-013878-
0007-CO 
 

2018015792 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez en su condición de 
Director General y a Vladimir 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
JEFATURA SERVICIO DE 
CIRUGÍA DEL HOSPITAL 
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Castro Dubón, en su condición de 
Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen 
dichos cargos, que procedan a 
girar las órdenes que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, 
para que al amparado se le 
practique la cirugía que requiere, 
bajo la responsabilidad de su 
médico tratante, si otra causa 
médica no lo impide, en un 
período máximo de TRES MESES 
contado a partir de la notificación 
de la presente Sentencia. Se le 
advierte a la parte recurrida que 
de no acatar dicha orden, incurrirá 
en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 
71, de la Ley de esta jurisdicción, 
se le impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quienes 
recibieren una orden que deban 
cumplir o hacer cumplir, dictada 
en un recurso de amparo y no la 
cumplieren o no la hicieren 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los 
asegurados. Notifíquese a 
Francisco Pérez Gutiérrez en su 
condición de Director General y a 
Vladimir Castro Dubón, en su 
condición de Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen dichos cargos, en 
forma personal. 

SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA 

18-014005-
0007-CO 
 

2018015793 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

INSTITUTO MIXTO DE 
AYUDA SOCIAL, AREA 
REGIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL 
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SUROESTE EL IMAS 

18-014017-
0007-CO 
 

2018015794 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara CON LUGAR el 
recurso. En consecuencia se 
ordena a Taciano Lemos Pires, en 
calidad de Director General y 
Gerardo Hernández Gutiérrez, en 
su condición de Jefe del Servicio 
de Oftalmología, ambos del 
Hospital Calderón Guardia, o a 
quienes en su lugar ejerza ese 
cargo, girar las órdenes que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que la 
amparada [NOMBRE 001], sea 
valorada en el Servicio de 
Oftalmología del Hospital 
recurrido, dentro de los TRES 
MESES siguientes a la 
comunicación de esta resolución. 
Se previene a las autoridades 
recurridas que, de conformidad 
con el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se les 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 
Notifíquese en lo personal a 
Taciano Lemos Pires, en calidad 
de Director General y Gerardo 
Hernández Gutiérrez, en su 
condición de Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital 
Calderón Guardia, o a quienes en 
su lugar ejerza ese cargo. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA 

18-014069-
0007-CO 

2018015795 RECURSO 
DE 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Mabellin Guzmán 

JEFE DEL SERVICIO DE 
VASCULAR PERIFÉRICO 
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 AMPARO Amador, Jefe de Gestión del Taller 
Nacional de Ortesis y Prótesis de 
la Dirección de Producción 
Industrial de la Caja Costarricense 
de Seguro Social, o a quien ocupe 
en su lugar dicho cargo, que de 
manera inmediata disponga lo 
necesario para que se practique la 
medición que requiere [NOMBRE 
001], cédula [VALOR 001], según 
la recomendación y 
responsabilidad de su médico 
tratante, todo esto en el plazo de 1 
mes, a partir de la comunicación 
de esta sentencia. Se advierte al 
recurrido que de conformidad con 
lo establecido en el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense del 
Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, 
los que se liquidarán en ejecución 
de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los 
asegurados. 

DEL HOSPITAL DR. 
RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA, 
DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE FISIATRÍA 
DEL HOSPITAL DR. 
RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA, 
DIRECTOR DEL TALLER 
NACIONAL DE ORTESIS Y 
PRÓTESIS DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-014085-
0007-CO 
 

2018015796 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

NO INDICA 

18-014098-
0007-CO 
 

2018015797 RECURSO 
DE 
AMPARO 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
declara CON LUGAR el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a TACIANO LEMOS 
PIRES, en su condición de 
Director General y, a MARIO 
SOLANO SALAS, en calidad de 
Jefe del Servicio de Ortopedia, 

DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE ORTOPEDIA 
DEL HOSPITAL DR. 
RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 
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ambos del Hospital Rafael Ángel 
Calderón Guardia de la Caja 
Costarricense de Seguro Social o, 
a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos, a realizar las 
acciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para 
que a la amparada se le realicen 
la cirugía que requiere en la fecha 
indicada a esta Sala (octubre de 
2018). Se le previene a la 
autoridad recurrida que de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no estuviera 
más gravemente penado. 
Notifíquese esta resolución a 
TACIANO LEMOS PIRES, en su 
condición de Director General y, a 
MARIO SOLANO SALAS, en 
calidad de Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital 
Rafael Ángel Calderón Guardia de 
la Caja Costarricense de Seguro 
Social o, a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, en forma 
personal. La Magistrada 
Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios 
y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y ordena 
también la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la parte 
recurrida, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50, 51 y 
52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. Los Magistrados 
Castillo Víquez y Rueda Leal y, las 
Magistradas Hernández López y 
Esquivel Rodríguez ponen nota. 

18-014108-
0007-CO 
 

2018015798 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE ORTOPEDIA 
DEL HOSPITAL DR. 
RAFAEL ÁNGEL 
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CALDERÓN GUARDIA 

18-014153-
0007-CO 
 

2018015799 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara parcialmente con lugar 
el recurso. Se le ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez, a 
Vladimir Castro Dubón, por su 
orden Director General y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, o a quienes 
ejerzan dichos cargos, así como a 
quien ocupe el puesto de Jefe del 
Servicio de Fisiatría, todos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, 
que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para 
que en el plazo máximo de 2 
meses, se valore al amparado por 
parte del especialista 
correspondiente para el posible 
reemplazo de su prótesis, se le 
realicen los exámenes de 
laboratorio y de gabinete, se 
establezca un diagnóstico certero 
de su condición de salud y se le 
brinde el tratamiento necesario 
para su padecimiento de salud. En 
lo referente al CAI Jorge Arturo 
Montero Castro, se declara sin 
lugar el recurso. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a a Francisco Pérez 
Gutiérrez, a Vladimir Castro 
Dubón, por su orden Director 
General y Jefe del Servicio de 
Ortopedia, o a quienes ejerzan 
dichos cargos, así como a quien 
ocupe el puesto de Jefe del 
Servicio de Fisiatría, todos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, 

DIRECTOR MÉDICO DE LA 
CLÍNICA DE LA REFORMA, 
DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL JORGE 
ARTURO MONTERO 
CASTRO 
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en forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los 
asegurados. 

18-014156-
0007-CO 
 

2018015800 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

GERENCIA DE 
PENSIONES CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, SEDE 
DE DESAMPARADOS 

18-014177-
0007-CO 
 

2018015801 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, se 
ordena a Taciano Lemos Pires, 
Director General y Gerardo 
Hernández Gutiérrez, Jefe de 
Servicio de Oftalmología, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en 
su lugar ocupen esos cargos, que 
de manera inmediata dispongan lo 
necesario para que se programe y 
practique la cirugía que requiere 
[NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], dentro de 
un plazo máximo de UN MES, 
contado a partir de la 
comunicación de esta sentencia, 
si otra causa medica no lo impide. 
Se advierte a los recurridos que 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 
Notifíquese en forma personal a 
Taciano Lemos Pires, Director 
General y Gerardo Hernández 
Gutiérrez, Jefe de Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL 
CALDERÓN GUARDIA, 
JEFE DEL SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL CALDERÓN 
GUARDIA 
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Guardia, o a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos. El 
Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López 
ponen nota. El Magistrado Rueda 
Leal y de la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los 
asegurados. 

18-014184-
0007-CO 
 

2018015802 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara PARCIALMENTE CON 
LUGAR el recurso, únicamente, 
en cuanto a los hechos 
relacionados con los funcionarios 
de la Delegación Regional del 
Organismo de Investigación 
Judicial de San Ramón. 
Consecuentemente, se ordena a 
JUAN PABLO CALVO SALAS, en 
su condición de Jefe de la 
Delegación Regional del 
Organismo de Investigación 
Judicial de San Ramón o, a quien 
ocupe ese cargo que, en el ámbito 
de sus competencias y 
atribuciones tome las medidas 
necesarias para que no se incurra 
de nuevo en los hechos que sirven 
de base a la presente declaratoria. 
En lo demás se declara sin lugar 
el recurso. Se condena al Estado 
al pago de los daños y perjuicios 
causados con los hechos que 
sirven de fundamento a esta 
declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo.- 

JUEZ DEL JUZGADO 
PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO JUDICIAL DE 
ALAJUELA (SAN RAMÓN), 
JUEZ DEL TRIBUNAL 
PENAL DEL TERCER 
CIRCUITO JUDICIAL DE 
ALAJUELA, DIRECTOR 
GENERAL DE 
ADAPTACIÓN SOCIAL DEL 
MINISTERIO DE JUSTICIA, 
DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL SAN JOSÉ 
(CAI - SAN SEBASTIÁN), 
JEFE DE LA UNIDAD DE 
CELDAS DE LA 
DELEGACIÓN REGIONAL 
DEL ORGANISMO DE 
INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
DE SAN JOSÉ 

18-014186-
0007-CO 
 

2018015803 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Majchel Waintraub y 
a . Guisella Rodríguez Monge, por 
su orden de Jefe del Servicio de 
Otorrinolaringología y Médico 
Asistente Especialista, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a 
quienes ocupen dichos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las 
actuaciones, para que en el 
PLAZO DE TRES DÍAS, aporten 
los datos solicitados por el Comité 
Local de Farmacoterapia en el 
oficio CLFHSJD 2515-06-2017, 
del 20 de junio de 2017,. Se 
advierte a los recurridos, o a 

JEFE DEL SERVICIO DE 
OTORRINOLARINGOLOGÍA 
DEL HOSPITAL SAN JUAN 
DE DIOS, DIRECTOR 
MÉDICO DEL HOSPITAL 
SAN JUAN DE DIOS, 
GERENTE MÉDICO DE LA 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL, 
COORDINADOR DEL 
COMITÉ LOCAL DE 
FARMACOTERAPIA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, COORDINADOR DEL 
COMITÉ CENTRAL DE 
FARMACOTERAPIA DE LA 
CAJA COSTARRICENSE 
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quienes ocupen dichos cargos, 
que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de 
la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión 
de tres meses a dos años o de 
veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 
Notifíquese la presente resolución 
a Majchel Waintraub y a Guisella 
Rodríguez Monge, por su orden 
de Jefe del Servicio de 
Otorrinolaringología y Médico 
Asistente Especialista, ambos del 
Hospital San Juan de Dios 

DE SEGURO SOCIAL 

18-014197-
0007-CO 
 

2018015804 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. JEFE DEL SERVICIO DE 
RADIOTERAPIA DEL 
HOSPITAL MÉXICO, 
DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL MÉXICO, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ONCOLOGÍA MÉDICA DEL 
HOSPITAL MÉXICO 

18-014200-
0007-CO 
 

2018015805 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. UNIVERSIDAD LATINA DE 
COSTA RICA 

18-014220-
0007-CO 
 

2018015806 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  DIRECTOR MÉDICO DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INTEGRAL EN SALUD DE 
DESAMPARADOS, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
FARMACIA DEL EBAIS 
ESTE NÚMERO 2 DEL 
ÁREA DE SALUD DE 
ASERRÍ 

18-014229-
0007-CO 
 

2018015807 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El 
Magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena cursar el amparo. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

18-014234-
0007-CO 
 

2018015808 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara CON LUGAR el 
recurso. Se ordena a TACIANO 
LEMOS PIRES, en su condición 
de Director General y, a MARIO 
SOLANO SALAS, en su condición 
de Jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital Rafael Ángel 

JEFE DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERON 
GUARDIA, DIRECTOR 
GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
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Calderón Guardia de la Caja 
Costarricense de Seguro Social o, 
a quienes ocupen esos cargos 
que, en el plazo máximo de UN 
MES, contado a partir de la 
notificación de esta resolución, 
dispongan lo necesario para que 
en ese plazo valoren a la 
amparada y, consecuentemente, 
se le brinde el tratamiento 
correspondiente dentro de un 
plazo razonable. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese a 
TACIANO LEMOS PIRES, en su 
condición de Director General y, a 
MARIO SOLANO SALAS, en su 
condición de Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital 
Rafael Ángel Calderón Guardia de 
la Caja Costarricense de Seguro 
Social o, a quienes ocupen esos 
cargos, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

CALDERÓN GUARDIA 

18-014237-
0007-CO 
 

2018015809 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se le ordena a Taciano Lemos 
Pires, Director General y Gerardo 
Hernández Gutiérrez, Jefe de 
Servicio de Oftalmología, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en 

DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, JEFE DEL 
SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL A. 
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sus lugares ejerzan esos cargos, 
que de manera inmediata 
dispongan lo necesario para que 
en el caso del amparado 
[NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001], se le 
reprograme fecha cierta para la 
cita de valoración que requiere, lo 
anterior dentro del plazo máximo 
de UN MES, contado a partir de la 
comunicación de esta sentencia, 
si otra causa médica no lo impide. 
Se advierte a los recurridos que 
de conformidad con lo establecido 
en el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumplieren o 
hicieren cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a 
Taciano Lemos Pires, Director 
General y Gerardo Hernández 
Gutiérrez, Jefe de Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes en sus 
lugares ejerzan esos cargos, en 
forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

CALDERÓN GUARDIA 

18-014239-
0007-CO 
 

2018015810 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- DIRECCION GENERAL DE 
SERVICIO CIVIL 

18-014248-
0007-CO 
 

2018015811 RECURSO 
DE 
AMPARO 

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
declara con lugar el recurso sin 
especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. En 

JEFE DEL SERVICIO DE 
UROLOGÍA DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA, 
JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
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consecuencia, se les ordena al Dr. 
Taciano Lemos Pires, Director 
General y a Gabriela Barrantes 
Montiel, Jefe de Servicio de 
Urología, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia, o 
a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, disponer lo necesario 
para que se practique la cirugía 
que requiere [NOMBRE 001], 
CÉDULA DE IDENTIDAD [VALOR 
001], según la recomendación y 
responsabilidad de su médico 
tratante, en el mes de diciembre 
de 2018, fecha fijada luego de la 
notificación de este recurso de 
amparo. Asimismo, comuniquen 
de inmediato al recurrente la 
programación de la cirugía. Se 
previene a los recurridos que, de 
conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se les impondrá 
prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. La 
Magistrada Hernández López y el 
Magistrado Salazar Alvarado 
salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50, 
51 y 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, de 
forma separada. 

HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 

18-014257-
0007-CO 
 

2018015812 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL. 
PENSIONES INVALIDEZ, 
VEJEZ Y MUERTE 

18-014269-
0007-CO 
 

2018015813 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. En 
consecuencia, se ordena a Ileana 
Balmaceda Arias, en su condición 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
DIOS, JEFE DEL SERVICIO 
DE ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL SAN JUAN DE 
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de Directora General y a Luis 
Diego Rodríguez Carrillo, en su 
condición de Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes 
ocupen esos cargos, que tomen 
las acciones necesarias que estén 
dentro del ámbito de sus 
competencias, para que se 
mantenga la fecha de la 
intervención quirúrgica para el 09 
de octubre de 2018, como así fue 
informado a esta Sala. Se advierte 
a los recurridos que de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. La Magistrada Esquivel 
Rodríguez y el Magistrado Rueda 
Leal ponen nota. Los Magistrados 
Hernández López y Salazar 
Alvarado, de forma separada, 
salvan parcialmente el voto y 
disponen la condenatoria en 
daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 
51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 

DIOS 

18-014287-
0007-CO 
 

2018015814 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Taciano Lemos Pires 
en su condición de Director 
Médico y al Jefe del Servicio de 
Cirugía General, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, o a quienes en 
su lugar ocupen esos cargos, que 
adopten las medidas que sean 
necesarias para que la amparada 
[NOMBRE 001], cédula de 
identidad [VALOR 001] sea 
internada para que dentro de 
dicho internamiento se le realice la 
Cirugía indicada en la 
Especialidad de Oncología del 
Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia dentro del plazo 
de 8 DÍAS contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, 
todo bajo estricta responsabilidad 
y supervisión de sus médicos 
tratantes, siempre y cuando no 

JEFE DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL DR. RAFAEL 
ÁNGEL CALDERÓN 
GUARDIA, DIRECTOR 
GENERAL DEL HOSPITAL 
DR. RAFAEL ÁNGEL 
CALDERÓN GUARDIA 
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sobrevenga una variación de las 
circunstancias médicas de la 
paciente que contraindiquen tal 
procedimiento quirúrgico. Lo 
anterior bajo las consecuencias, 
incluso penales, que prevé el 
artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional en 
caso de incumplirse esta orden. 
Se condena a la Caja 
Costarricense del Seguro Social al 
pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Los 
Magistrados Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López 
ponen nota. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los 
asegurados. Notifíquese en lo 
personal a Taciano Lemos Pires 
en su condición de Director 
Médico y el Jefe del Servicio de 
Cirugía General, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, a quienes 
ocupen dichos cargos. 

18-014313-
0007-CO 
 

2018015815 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
FERROCARRILES 

18-014320-
0007-CO 
 

2018015816 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- INSTITUTO MIXTO DE 
AYUDA SOCIAL 

18-014323-
0007-CO 
 

2018015817 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 

18-014332-
0007-CO 
 

2018015818 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez y María José Zamora 
Montes de Oca, por su orden 
Director General y Jefa del 
Servicio de Urología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos, que de manera 
inmediata dispongan lo necesario 
para que al amparado [NOMBRE 
001], cédula de identidad [VALOR 

JEFE DEL SERVICIO DE 
UROLOGIA DEL HOSPITAL 
SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
CIRUGÍA GENERAL DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA 
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001], se le realice la cirugía que 
requiere, según el criterio de su 
médico tratante, dentro del plazo 
de UN MES, contado a partir de la 
comunicación de esta sentencia, 
bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del 
paciente no contraindique tal 
intervención y haya cumplido con 
todos los procedimientos 
preoperatorios. Además, si fuere 
necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios para 
efectuar la cirugía. Se advierte a 
los recurridos que de conformidad 
con lo establecido en el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, 
a quien recibiere una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, 
dictada en un recurso de amparo, 
y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con 
los hechos que sirven de base a 
esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese en 
forma personal a Francisco Pérez 
Gutiérrez y María José Zamora 
Montes de Oca, por su orden 
Director General y Jefa del 
Servicio de Urología, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes en su lugar ocupen 
esos cargos. El Magistrado Rueda 
Leal y la Magistrada Esquivel 
Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los 
asegurados. La Magistrada 
Hernández López y el Magistrado 
Castillo Víquez ponen nota. 

18-014360-
0007-CO 

2018015819 RECURSO 
DE 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Francisco Pérez 

JEFE DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
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 AMPARO Gutiérrez y a Vladimir Castro 
Dubón, respectivamente, en su 
condición de director general y de 
jefe del Servicio de Ortopedia, 
ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes en su lugar 
ejerzan esos cargos, coordinar y 
disponer todas las actuaciones 
que se encuentren dentro del 
ámbito de sus competencias, para 
que la recurrente, en el plazo de 
tres meses, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, sea 
valorada por un médico 
especialista en Ortopedia. Se 
apercibe a los recurridos que de 
conformidad con lo establecido en 
el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de 
amparo, y no la cumpliere o 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al 
pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a la 
presente declaratoria, los cuales 
se liquidarán en el proceso de 
ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a 
Francisco Pérez Gutiérrez y a 
Vladimir Castro Dubón, o a 
quienes ocupen los cargos de 
director general y de jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, 
en forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez dan razones 
adicionales y ordenan a la Caja 
Costarricense de Seguro Social 
presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los 
asegurados. 

HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA, DIRECTOR 
MEDICO DEL HOSPITAL 
SAN RAFAEL DE 
ALAJUELA 

18-014366-
0007-CO 
 

2018015820 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.  JEFE MÉDICO DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL DR. 
GERARDO RODRÍGUEZ 
ECHEVERRÍA, DIRECTOR 
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GENERAL DEL CENTRO 
DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL DR. 
GERARDO RODRÍGUEZ 
ECHEVERRÍA 

18-014379-
0007-CO 
 

2018015821 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. 
 
 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL MÉXICO, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL MÉXICO 

18-014388-
0007-CO 
 

2018015822 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez y Luis Diego Campos 
Hernández, por su orden Director 
General y Coordinador a.i. del 
Departamento de 
Radiodiagnóstico e Imágenes 
Médicas, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, 
efectivamente en la fecha 
señalada en el informe, sea el 1° 
de octubre de 2018, se le 
practique a la amparada el 
ultrasonido requerido. Se advierte 
a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese 
esta sentencia a Francisco Pérez 
Gutiérrez y Luis Diego Campos 
Hernández, por su orden Director 
General y Coordinador a.i. del 
Departamento de 
Radiodiagnóstico e Imágenes 
Médicas, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, en forma 
personal. El Magistrado Rueda 
Leal y La Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. La 
Magistrada Hernández López 
salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 
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perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50 y 
51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y ordena 
también la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la parte 
recurrida, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50, 51 y 
52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

18-014399-
0007-CO 
 

2018015823 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. 
 
 

DIRECTOR GENERAL DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-014402-
0007-CO 
 

2018015824 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez y Serafín Picáns Puente, 
por su orden Director General y 
Jefe del Servicio de Ginecología y 
Obstetricia, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen esos cargos, que 
giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia para 
que, efectivamente en la fecha 
señalada en el informe, sea el 1° 
de octubre de 2018, la tutelada 
sea ingresada al hospital 
recurrido, a efectos de que se le 
practique la intervención 
quirúrgica que requiere, bajo 
estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la 
paciente no contraindique tal 
intervención y haya cumplido con 
todos los requerimientos 
preoperatorios. Además, si fuese 
necesario, deberá coordinar con 
otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios para 
efectuar dicha cirugía. Se advierte 
a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
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recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese 
esta sentencia a Francisco Pérez 
Gutiérrez y Serafín Picáns Puente, 
por su orden Director General y 
Jefe del Servicio de Ginecología y 
Obstetricia, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o a 
quienes ocupen esos cargos, en 
forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal y La Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota 
conjunta. La Magistrada 
Hernández López y el Magistrado 
Castillo Víquez ponen nota 
conjunta. La Magistrada 
Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios 
y costas, de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y ordena 
también la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la parte 
recurrida, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50, 51 y 
52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

18-014404-
0007-CO 
 

2018015825 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez y Sebastián Salas 
Pérez, por su orden Director 
General y Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o quienes 
ejerzan dichos cargos, que giren 
las órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en un 
plazo no mayor UN MES contado 
a partir de la notificación de esta 
sentencia, la amparada sea 
valorada en el Servicio de 
Oftalmología y se le determine el 
tratamiento a seguir. Se advierte a 
las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 

JEFATURA SERVICIO DE 
OFTALMOLOGÍA DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA, CAJA 
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recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a Francisco Pérez 
Gutiérrez y Sebastián Salas 
Pérez, por su orden Director 
General y Jefe del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital 
San Rafael de Alajuela, o quienes 
ejerzan dichos cargos, en forma 
personal. Los Magistrados Rueda 
Leal y Esquivel Rodríguez dan 
razones adicionales y ordenan a la 
Caja Costarricense de Seguro 
Social presentar, en un plazo de 6 
meses, un plan remedial para 
solucionar los problemas de 
tiempo de espera para la atención 
médica que afectan a los 
asegurados. 

18-014413-
0007-CO 
 

2018015826 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- COLEGIO DE ABOGADOS 
Y ABOGADAS DE COSTA 
RICA, BANCO DE COSTA 
RICA, ESTADO 
COSTARRICENSE, 
MINISTERIO DE HACIENDA 

18-014414-
0007-CO 
 

2018015827 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez, en su condición de 
Director General del Hospital San 
Rafael de Alajuela, y Vladimir 
Castro Dubón, en su condición de 
Jefe del Servicio de Ortopedia del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ocupen esos cargos, 
que tomen las medidas necesarias 
para garantizar que la paciente 
sea atendida en el Servicio de 
Ortopedia en la fecha 
reprogramada con ocasión de este 
amparo, sea el 19 de diciembre de 
2018, en caso de que la 
recurrente efectivamente se 
presente. Se le advierte a las 
autoridades recurridas que, de 
conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de esta jurisdicción, se 
impondrá prisión de tres meses a 

JEFATURA SERVICIO DE 
ORTOPEDIA DEL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 
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dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Notifíquese a Francisco 
Pérez Gutiérrez, en su condición 
de Director General del Hospital 
San Rafael de Alajuela, y Vladimir 
Castro Dubón, en su condición de 
Jefe del Servicio de Ortopedia del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ocupen esos cargos, en 
forma personal. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota. 
La Magistrada Hernández López y 
el Magistrado Salazar Alvarado 
salvan parcialmente el voto y 
ordenan también la condenatoria 
en daños, perjuicios y costas a la 
parte recurrida, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.- 
 

18-014415-
0007-CO 
 

2018015828 RECURSO 
DE 
AMPARO 

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se 
declara con lugar el recurso sin 
especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez, 
Director General, y a Tatiana 
Dormond Montaño, Coordinadora 
del Servicio de Rayos X, ambos 
del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o quienes en sus lugares 
ejerzan dichos cargos, que de 
forma inmediata a la comunicación 
de esta resolución, ejecuten las 
acciones necesarias, para que el 
ultrasonido que la amparada 
requiere, sea efectivamente 
practicado en la fecha programada 
por el centro médico recurrido, sea 
el 8 de octubre de 2018, todo bajo 
estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del 
paciente no contraindiquen tal 
procedimiento. Lo anterior, bajo el 
apercibimiento que con base en lo 
establecido en el artículo 71 de la 
Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 

DIRECTOR GENERAL 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, 
COORDINADORA DEL 
SERVICIO DE RAYOS X 
HOSPITAL SAN RAFAEL 
DE ALAJUELA 
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prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, 
a quienes recibieren una orden 
que deban cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y que no la cumplieren o 
no la hicieren cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
ponen nota. La Magistrada 
Hernández López y el Magistrado 
Salazar Alvarado salvan 
parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria en daños, perjuicios 
y costas de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, de 
forma separada.  

18-014419-
0007-CO 
 

2018015829 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 
 

ASOCIACION DE 
EDUCADORES 
PENSIONADOS, COMISION 
ESPECIAL PARA 
ESTUDIOS DE 
OFERENTES DE LA 
ASOCIACION DE 
EDUCADORES 
PENSIONADOS 

18-014421-
0007-CO 
 

2018015830 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez y Melissa Jiménez 
Morales, por su orden Director 
General y Jefa a.i. del Servicio de 
Cirugía General, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela, o 
a quienes ocupen esos cargos, 
que giren las órdenes pertinentes 
y lleven a cabo todas las 
actuaciones que estén dentro del 
ámbito de su competencia para 
que, dentro del plazo no mayor a 
UN MES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se 
le practique al tutelado la 
intervención quirúrgica que 
requiere, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que 
una variación de las 
circunstancias médicas del 
paciente no contraindique tal 
intervención y haya cumplido con 
todos los requerimientos 
preoperatorios. Además, si fuese 
necesario, deberán coordinar con 
otro centro médico que tenga 
disponibilidad de espacios para 
efectuar dicha cirugía. Se advierte 
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a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados, los 
que se liquidarán en ejecución de 
sentencia ante la jurisdicción 
contencioso administrativa. 
Notifíquese esta resolución a 
Francisco Pérez Gutiérrez y 
Melissa Jiménez Morales, por su 
orden Director General y Jefa a.i. 
del Servicio de Cirugía General, 
ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen esos 
cargos, en forma personal. La 
Magistrada Hernández López y el 
Magistrado Castillo Víquez ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal y 
la Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-014422-
0007-CO 
 

2018015831 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a quienes ejerzan los 
cargos de Director Médico y Jefe 
del Servicio de Fisiatría, ambos 
del Hospital San Rafael de 
Alajuela, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro 
del ámbito de sus competencias, 
para que en un plazo no mayor a 
TRES MESES contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, 
la amparado sea valorada en la 
Especialidad de Fisiatría a fin de 
determinar el tratamiento médico a 
seguir para la atención de su 
padecimiento. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71, de la Ley de la 
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Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena 
a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados 
con los hechos que sirven de base 
a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta 
resolución a quienes ejerzan los 
cargos de Director Médico y Jefe 
del Servicio de Fisiatría, ambos 
del Hospital San Rafael de 
Alajuela, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal y la 
Magistrada Esquivel Rodríguez 
dan razones adicionales y 
ordenan a la Caja Costarricense 
de Seguro Social presentar, en un 
plazo de 6 meses, un plan 
remedial para solucionar los 
problemas de tiempo de espera 
para la atención médica que 
afectan a los asegurados. 

18-014427-
0007-CO 
 

2018015832 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez, en su condición de 
Director General del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quien en 
su lugar ejerza ese cargo, que gire 
las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en 
relación con la amparada, se 
respete la fecha que se ha 
establecido para la cita de 
valoración del ultrasonido, según 
se ha informado a la Sala, con 
motivo de este amparo, todo bajo 
estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la 
paciente no contraindiquen tales 
procedimientos. Lo anterior, bajo 
el apercibimiento que con base en 
lo establecido en el artículo 71 de 

JEFATURA SERVICIO DE 
RAYOS X. HOSPITAL SAN 
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la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años, 
o de veinte a sesenta días multa, 
a quienes recibieren una orden 
que deban cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y que no la cumplieren o 
no la hicieren cumplir, siempre 
que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese 
esta resolución a las autoridades 
recurridas en forma personal. Los 
Magistrados Rueda Leal y 
Esquivel Rodríguez ponen nota. 
Los Magistrados Hernández 
López y Salazar Alvarado salvan 
parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria en daños, perjuicios 
y costas de conformidad con los 
artículos 50, 51 y 52 de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional, de 
forma separada. 

18-014428-
0007-CO 
 

2018015833 RECURSO 
DE 
AMPARO 

De conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
declara con lugar el recurso sin 
especial condenatoria en costas, 
daños y perjuicios. Se ordena a 
Francisco Pérez Gutiérrez en su 
calidad de Director General del 
Hospital San Rafael de Alajuela o 
a quien en su lugar ocupe el cargo 
que tomen las medidas necesarias 
para que a la recurrente sea 
valorada en el Servicio de 
Ortopedia en la fecha 
reprogramada en ocasión a la 
medida cautelar dictada – sea el 
20 de diciembre del 2018-. Se le 
advierte que de no acatar la orden 
dicha, incurrirán en el delito de 
desobediencia y, que de 
conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Notifíquese a Francisco 
Pérez Gutiérrez en su calidad de 
Director General del Hospital San 
Rafael de Alajuela o a quien en su 
lugar ocupe el cargo, EN FORMA 
PERSONAL. La Magistrada 

CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 
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Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la 
condenatoria en daños, perjuicios 
y costas de conformidad con los 
artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y ordena 
también la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la parte 
recurrida, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50, 51 y 
52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado 
Rueda Leal y la Magistrada 
Esquivel Rodríguez ponen nota. 

18-014433-
0007-CO 
 

2018015834 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara con lugar el recurso, 
sin especial condenatoria en 
costas, daños y perjuicios. Se 
ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez y Tatiana Dormond 
Montario, por su orden Director 
General y Coordinadora del 
Departamento de 
Radiodiagnóstico e Imágenes 
Médicas, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a 
cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su 
competencia para que, 
efectivamente en la fecha 
señalada en el informe, sea el 3 
de octubre de 2018, se le 
practique a la parte amparada el 
ultrasonido requerido. Se advierte 
a la autoridad recurrida que, de 
conformidad con lo establecido 
por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un 
recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese 
esta resolución a Francisco Pérez 
Gutiérrez y Tatiana Dormond 
Montario, por su orden Director 
General y Coordinadora del 
Departamento de 
Radiodiagnóstico e Imágenes 
Médicas, ambos del Hospital San 
Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, en forma 

JEFATURA SERVICIO DE 
RAYOS X. HOSPITAL SAN 
RAFAEL DE ALAJUELA, 
CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 
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personal. El Magistrado Rueda 
Leal y La Magistrada Esquivel 
Rodríguez ponen nota. La 
Magistrada Hernández López 
salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50 y 
51 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. El Magistrado 
Salazar Alvarado salva 
parcialmente el voto y ordena 
también la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas a la parte 
recurrida, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50, 51 y 
52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. 

18-014434-
0007-CO 
 

2018015835 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- JUZGADO DE VIOLENCIA 
DOMÉSTICA DEL TERCER 
CIRCUITO JUDICIAL DE 
ALAJUELA SEDE, SAN 
RAMÓN, ALEXANDRA 
ORTIZ ORTIZ 

18-014457-
0007-CO 
 

2018015836 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL VILMA 
CURLING RIVERA, 
DIRECCIÓN MÉDICA DEL 
CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL VILMA 
CURLING RIVERA, JEFE 
DEL SERVICIO DE SALUD 
DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL VILMA 
CURLING RIVERA 

18-014466-
0007-CO 
 

2018015837 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SERVICIO CIVIL, 
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

18-014488-
0007-CO 
 

2018015838 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL SAN JOSE 

18-014496-
0007-CO 
 

2018015839 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se rechaza por el fondo el 
recurso.  
 

CENTRO SEMI 
INSTITUCIONAL SAN 
AGUSTIN 

18-014520-
0007-CO 
 

2018015840 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso.- 
 

DIRECTOR DEL CENTRO 
DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL JORGE 
ARTURO MONTERO 
CASTRO, DIRECTOR 
MÉDICO DE LA CLÍNICA 
DEL CENTRO DE 
ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL LA 
REFORMA 
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18-014523-
0007-CO 
 

2018015841 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL II 
CIRCUITO JUDICIAL DE 
SAN JOSE 

18-014525-
0007-CO 
 

2018015842 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se declara sin lugar el recurso. 
  
 

DIRECTOR MÉDICO DEL 
HOSPITAL MÉXICO, JEFE 
DEL SERVICIO DE 
HEMATOLOGÍA DEL 
HOSPITAL MÉXICO 

18-014526-
0007-CO 
 

2018015843 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el 
recurso.- 

INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS 

18-014572-
0007-CO 
 

2018015844 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso.  FISCALÍA PENAL JUVENIL 
DEL SEGUNDO CIRCUITO 
JUDICIAL DE 
GUANACASTE. SEDE, 
NICOYA, JEFE DE LA 
SECCIÓN DE CÁRCELES 
DEL ORGANISMO DE 
INVESTIGACIÓN JUDICIAL 
DE NICOYA 

18-014595-
0007-CO 
 

2018015845 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- CONSEJO DE SEGURIDAD 
VIAL 

18-014600-
0007-CO 
 

2018015846 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. 

PRESIDENCIA DEL 
INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS, 
INTEGRANTE DEL 
ORGANO DIRECTOR DEL 
PROCEDIMIENTO 

18-014608-
0007-CO 
 

2018015847 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- DEPARTAMENTO DE 
INSPECCION E 
INSCRIPCION DE TITULOS 
DE CONESUP 

18-014641-
0007-CO 
 

2018015848 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota, únicamente, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 41 
constitucional, según lo indica en 
el penúltimo considerando de esta 
resolución. 

MUNICIPALIDAD DE 
SANTA BÁRBARA DE 
HEREIDA 

18-014649-
0007-CO 
 

2018015849 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- GERENCIA DE 
PENSIONES DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL. 
PENSIONES, INVALIDEZ, 
VEJEZ Y MUERTE 

18-014651-
0007-CO 
 

2018015850 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 
DESARROLLO RURAL, 
INDER 
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18-014662-
0007-CO 
 

2018015851 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- COLEGIO DE 
CONTADORES PRIVADOS 
DE COSTA RICA 

18-014691-
0007-CO 
 

2018015852 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se rechaza de plano el recurso. TRIBUNAL PENAL DEL 
TERCER CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN JOSÉ. 
SECCIÓN SUROESTE. 
PAVAS 

18-014699-
0007-CO 
 

2018015853 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- MUNICIPALIDAD DE 
SANTO DOMINGO DE 
HEREDIA 

18-014702-
0007-CO 
 

2018015854 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- MUNICIPALIDAD DE SAN 
PABLO DE HEREDIA 

18-014703-
0007-CO 
 

2018015855 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- MUNICIPALIDAD DE 
HEREDIA 

18-014721-
0007-CO 
 

2018015856 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se rechaza por el fondo el 
recurso.- 

CONSEJO 
INTERDISCIPLINARIO 
CENTRO SEMI 
INSTITUCIONAL SAN JOSÉ 

18-014729-
0007-CO 
 

2018015857 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. 

DIRECCIÓN 
DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 
DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 

18-014732-
0007-CO 
 

2018015858 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se rechaza de plano el recurso.- JUZGADO PENAL DE 
PEREZ ZELEDON 

18-014733-
0007-CO 
 

2018015859 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA, 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO E 
INFORMACIÓN EN SALUD 
Y SEGURIDAD SOCIAL. 
CENTRO DE 
DESARROLLO 
ESTRATÉGICO E 
INFORMACIÓN EN SALUD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

18-014743-
0007-CO 
 

2018015860 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota en el penúltimo considerando 
de esta resolución.  

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y 
TRANSPORTES, CONSEJO 
NACIONAL DE VIALIDAD, 
GERENCIA DE 
CONSERVACION DE VIAS 
Y PUENTES 

18-014749-
0007-CO 
 

2018015861 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. Los Magistrados Hernández 
López y Fernández Argüello 
salvan el voto y ordenan dar curso 
al amparo. 

JUZGADO DE COBRO Y 
CIVIL DE MENOR CUANTÍA 
DE HEREDIA, TRIBUNAL 
CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y CIVIL 
DE HACIENDA SEGUNDO 
CIRCUITO JUDICIAL DE 
SAN JOSÉ 
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18-014760-
0007-CO 
 

2018015862 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 
 

INSTITUTO NACIONAL DE 
SEGUROS 

18-014782-
0007-CO 
 

2018015863 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- CONSEJO DE SEGURIDAD 
VIAL, UNIDAD DE 
IMPUGNACIONES DEL 
COSEVI, SEDE 
PUNTARENAS 

18-014789-
0007-CO 
 

2018015864 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

MUNICIPALIDAD DE SAN 
JOSÉ 

18-014791-
0007-CO 
 

2018015865 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- MUNICIPALIDAD DE SAN 
JOSE 

18-014792-
0007-CO 
 

2018015866 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

MUNICIPALIDAD DE 
SANTO DOMINGO DE 
HEREDIA 

18-014794-
0007-CO 
 

2018015867 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

MUNICIPALIDAD DE 
SANTO DOMINGO DE 
HEREDIA 

18-014795-
0007-CO 
 

2018015868 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- MUNICIPALIDAD DE SAN 
JOSE 

18-014799-
0007-CO 
 

2018015869 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- PENSIONES DE LA CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL 

18-014800-
0007-CO 
 

2018015870 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Archívese el expediente. 
 

CENTRO DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL GERARDO 
RODRIGUEZ ECHEVERRIA 

18-014811-
0007-CO 
 

2018015871 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. 

DIRECTORA GENERAL DE 
MIGRACION Y 
EXTRANJERIA 

18-014812-
0007-CO 
 

2018015872 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. 
 

DIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 
DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, 
MINISTRO DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA 

18-014830-
0007-CO 
 

2018015873 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. MUSEO DE LOS NIÑOS 

18-014831-
0007-CO 
 

2018015874 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota separada. 
 
 

ALCALDE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN 
CARLOS, FREDDY LARA 
ALPIZAR 

18-014832-
0007-CO 
 

2018015875 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el 
recurso. 

MINISTERIO SEGURIDAD 
PUBLICA 

18-014834-
0007-CO 
 

2018015876 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Estése el recurrente a lo resuelto 
por esta Sala en sentencia Nº 
2016016884 de las 15:15 horas 
del 15 de noviembre de 2016 y 

INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ELECTRICIDAD, 
INSTITUTO NACIONAL DE 
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2018015030 de las 09:20 horas 
del 11 de setiembre de 2018. 

SEGUROS 

18-014844-
0007-CO 
 

2018015877 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Archívese el expediente. JEFE DE LA POLICIA DEL 
CANTON DE OREAMUNO 
DE CARTAGO, 
COMISIONADO DE LA 
FUERZA PUBLICA DE 
SEGURIDAD POLICIAL 

18-014853-
0007-CO 
 

2018015878 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara con lugar el recurso. 
Se ordena a Ronald Gerardo 
Chacón Mejía, en su condición de 
Juez a.i. Contravencional y de 
Menor Cuantía de Santa Ana, o a 
quien ocupe en su lugar ese 
cargo, que el incidente de rebajo 
de pensión objeto de este recurso 
sea resuelto y notificado al 
interesado dentro del plazo 
máximo de QUINCE DÍAS 
contados a partir de la 
comunicación de este fallo. Se 
advierte al recurrido que de 
conformidad con el artículo 71 de 
la Ley de esta Jurisdicción, se 
impondrá prisión de tres meses a 
dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una 
orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente 
penado. Se condena al Estado al 
pago de las costas, daños y 
perjuicios causados con los 
hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. 
Notifíquese la presente resolución 
a Ronald Gerardo Chacón Mejía, 
en su condición de Juez a.i. 
Contravencional y de Menor 
Cuantía de Santa Ana, o a quien 
ocupe en su lugar ese cargo, en 
forma personal.- 

JUEZ DEL JUZGADO DE 
PENSIONES 
ALIMENTARIAS DE SANTA 
ANA 

18-014860-
0007-CO 
 

2018015879 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  GERENTE HOSPITALARIO 
INSTITUTO NACIONAL DE 
SEGUROS RED DE 
SERVICIOS DE SALUD DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE 
SEGUROS, GERENTE 
GENERAL IINSTITUTO 
NACIONA DE SEGUROS 
RED DE SERVICIOS DE 
SALUD DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SEGUROS, 
GERENTE DE SERVICIOS 
MÉDICOS DE CENTROS 
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DE SALUD DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE SEGUROS 

18-014861-
0007-CO 
 

2018015880 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  HOSPITAL SAN VICENTE 
DE PAUL 

18-014877-
0007-CO 
 

2018015881 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota en relación con lo dispuesto 
en el artículo 41 constitucional. 

MUNICIPALIDAD DE SAN 
ISIDRO DE HEREDIA, 
DEPARTAMENTO DE 
INSPECCION VIAL Y 
DEMOLICIONES DEL 
MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS Y 
TRANSPORTES 

18-014878-
0007-CO 
 

2018015882 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  ORGANISMO DE 
INVESTIGACION JUDICIAL 

18-014884-
0007-CO 
 

2018015883 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. CONCEJO MUNICIPAL DE 
LA MUNICIPALIDAD DE 
MATINA 

18-014888-
0007-CO 
 

2018015884 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- DIRECCION DEL CENTRO 
DE ATENCIÓN 
INSTITUCIONAL JORGE 
ARTURO MONTERO 
CASTRO 

18-014894-
0007-CO 
 

2018015885 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  MUNICIPALIDAD DE 
PARAISO DE CARTAGO 

18-014896-
0007-CO 
 

2018015886 RECURSO 
DE HÁBEAS 
CORPUS 

Esténse los recurrentes, a lo 
resuelto por esta Sala en las 
sentencias No. 2018-006489 de 
las 9:20 hrs. de 24 de abril de 
2018, No. 2018-008529 de las 
9:20 hrs. de 30 de mayo de 2018, 
No. 2018-009581 de las 9:20 hrs. 
de 15 de junio de 2018, No. 2018-
010112 de las 9:20 hrs. de 22 de 
junio de 2018 y No. 2018-014414 
de las 9:20 hrs. de 31 de agosto 
de 2018. 

EMPRESA TELEFONICA 
CLARO, INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ELECTRICIDAD, POLICIA 
CONTROL DE DROGAS, 
INSTITUTO NACIONAL DE 
COMUNICACIONES 

18-014898-
0007-CO 
 

2018015887 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza por el fondo el 
recurso. 
 

PRESIDENTA EJECUTIVA 
DE JUNTA 
ADMINISTRACION 
PORTUARIA Y 
DESARROLLO 
ECONOMICO DE LA 
VERTIENTE ATLANTICA 

18-014901-
0007-CO 
 

2018015888 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota separada. 

DIRECCION NACIONAL DE 
PENSIONES 

18-014902-
0007-CO 
 

2018015889 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El 
Magistrado Castillo Víquez pone 
nota en el penúltimo considerando 
de esta resolución. 

DIRECCION NACIONAL DE 
PENSIONES 

18-014904-
0007-CO 

2018015890 RECURSO 
DE 

Se rechaza de plano el recurso. INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
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 AMPARO ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS 

18-014907-
0007-CO 
 

2018015891 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. JEFA DE GESTION 
DISCIPLINARIO DEL 
MINISTERIO DE 
EDUCACION PUBLICA 

18-014913-
0007-CO 
 

2018015892 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Estese el recurrente a lo resuelto 
por esta Sala en sentencia No. 
2018-013237 de las 09:30 hrs. de 
14 de agosto de 2018. 

GERENCIA DE 
PENSIONES CAJA 
COSTARRICENSE DE 
SEGURO SOCIAL, SEDE 
DE DESAMPARADOS 

18-014926-
0007-CO 
 

2018015893 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- MUNICIPALIDAD DE 
ABANGARES. 
GUANACASTE 

18-014928-
0007-CO 
 

2018015894 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  JUZGADO PENAL, 
JUZGADO DE COBRO Y 
MENOR CUANTIA DE 
HEREDIA 

18-014932-
0007-CO 
 

2018015895 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. CAJA COSTARRICENSE 
DE SEGURO SOCIAL 

18-014937-
0007-CO 
 

2018015896 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

E- EQUIFAX SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

18-014943-
0007-CO 
 

2018015897 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El 
Magistrado Castillo pone nota.- 

COMISION NACIONAL DE 
ASUNTOS INDIGENAS 

18-014953-
0007-CO 
 

2018015898 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- MINISTRA DE SALUD 

18-014954-
0007-CO 
 

2018015899 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

COOPERATIVA NACIONAL 
DE EDUCADORES 

18-014956-
0007-CO 
 

2018015900 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. El 
Magistrado Rueda Leal salva el 
voto y ordena cursar el amparo.  

JUEZA JUZGADO 
CONTRAVENCIONAL Y DE 
MENOR CUANTÍA DE 
SANTO DOMINGO DE 
HEREDIA 

18-014957-
0007-CO 
 

2018015901 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. SERGIO SEVILLA PEREZ 

18-014972-
0007-CO 
 

2018015902 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.  REGISTRO CIVIL 

18-014980-
0007-CO 
 

2018015903 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso. 
 

AUTORIDAD 
REGULADORA DE 
SERVICIOS PUBLICOS 

18-014991-
0007-CO 
 

2018015904 RECURSO 
DE 
AMPARO 

Se rechaza de plano el recurso.- INSTITUTO 
COSTARRICENSE DE 
ELECTRICIDAD 

 

A las doce horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.- 

 



   
 

48 
 

 

   

 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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